
desventaja de nuestros co-

merciantes con respecto de 

aquellos vas avanzados tec-

nológicamente; en donde si 

bien es cierto que una gran 

parte de las empresas cuen-

tan con un sitio en Internet, 

aun no se han digitalizado 

sus procesos de compra y 

pagos para lo cual es nece-

sario asesorarse desde el 

punto tecnológico y legal a 

fin de crear un negocio exi-

toso. 

Uno de los aspectos más 

inquietantes al momento de 

efectuar este tipo de nego-

cios es la seguridad o  el 

riesgo de fraude; sin embar-

go, hoy en día una enorme 

cantidad de webs en Inter-

net cuentan con códigos de 

conducta y sellos de confian-

za. Estos últimos garantizan 

que la información enviada 

viaje por un canal seguro 

donde es encriptada hacien-

do más segura la compra.   

El comercio electrónico no 

debe ser objeto de descon-

fianza, sino que debe ser un 

medio por el cual se favorez-

ca a la industria nacional, 

fortaleciendo la economía, 

ya que es un elemento clave 

de los servicios comerciales 

actuales.   

de información con fines 

comerciales en la que las 

partes interactúan utilizando 

la Red, en lugar de hacerlo 

por intercambio o contacto 

físico; sin embargo debemos 

tener presente que los me-

dios por los cuales se puede 

ejercer esta actividad abar-

can mas allá de Internet, ya 

que se puede realizar por 

cualquier medio electrónico 

que permita la transmisión 

de datos.  

La cantidad de personas que 

ejercen esta actividad ha 

aumentado en los últimos 

años a nivel mundial permi-

tiéndonos obtener bienes 

desde cualquier punto del 

planeta con tan solo un 

click. En Panamá existen 

empresas que han imple-

mentado esta clase de nego-

cios desde hace ya varios 

años; sin embargo reciente-

mente se ha visto un incre-

mento en la cantidad de 

empresas que participan de 

este mercado principalmente 

debido a las ventajas que 

ofrece, ya que permite el 

acceso sin fronteras a un 

gran mercado abierto todo 

el año las 24 horas, hacien-

do mas sencilla la relación 

comercial. Así se está en 

contacto con miles de po-

tenciales clientes a un 

costo operativo mínimo, 

¿de esta forma quien no 

quiere hacer negocios? 

 La prestación de servicios 

comerciales en nuestro 

país se basa en la libre 

prestación de servicios 

promoviendo la libre com-

petencia, y demás princi-

pios bási-

cos a 

nivel in-

ternacional con lo cual el 

comercio electrónico en 

Panamá está dejando de 

ser un mito para conver-

tirse en toda una realidad. 

Recientemente se aprobó 

la Ley 51, la cual regula 

los documentos y las fir-

mas electrónicas, el ejer-

cicio del comercio electró-

nico, las sanciones y mul-

tas aplicables, el almace-

namiento tecnológico de 

documentos y crea la Di-

rección General de Co-

mercio Electrónico, con la 

cual se da un gran impul-

so al desarrollo de esta 

actividad.  

De esta 

manera 

se bus-

ca in-

troducir a nuestro país en 

un mercado digital en el 

cual la falta de impulso 

era la principal fuente de 

Por Sandra I. Guerra*   

LA ERA MODERNA HA LLEGADO Y CON 

ELLA UNA NUEVA FORMA DE COMPRAR Y 

VENDER USANDO LA HERRAMIENTA MAS 

COMUN, INTERNET.     

Fecha del boletín 

El desarrollo de In-

ternet en nuestra 

sociedad tiene una 

importancia tan ele-

vada que muchos de 

nosotros no pueden 

concebir su día a día 

s i n  e s t a r 

“conectados”. En 

este sentido desde 

hace un tiempo se 

ha implementado 

una nueva forma de 

hacer negocios, el 

comercio electróni-

co, el cual según la 

Ley panameña co-

rresponde a toda 

forma de transac-

ción o intercambio  

Los medios por los cuales se puede 

ejercer esta actividad abarcan mas 

allá de Internet. 
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